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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se regula la 
ordenación del proceso de certificación de los distintos 
niveles de Carrera Profesional y de promoción y mante-
nimiento de los niveles de Carrera Profesional reconoci-
dos para Licenciados y Diplomados Sanitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, el artículo 38 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, el artículo 40 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, el Anexo V del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de 
la Mesa Sectorial de Negociación de la Sanidad, sobre política 
de personal para el período 2006 a 2008, y la Resolución de 
29 de octubre de 2008 de esta Dirección General por la que 
se convoca, con carácter abierto y permanente, proceso de 
acceso al modelo de Carrera Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud y de promoción y mantenimiento de niveles de Ca-
rrera Profesional reconocidos para Licenciados y Diplomados 
Sanitarios, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 193/2008, de 6 de 
mayo (BOJA núm 92, de 9 de mayo) por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General, 

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con lo previsto en el apartado 
octavo del Anexo V del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de 
la Mesa Sectorial de Negociación de la Sanidad, sobre política 
de personal para el período 2006 a 2008, y el apartado quinto 
de la Resolución de 29 de octubre de 2008 de esta Dirección 
General por la que se convoca, con carácter abierto y perma-
nente, proceso de acceso al modelo de Carrera Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud y de promoción y mantenimiento de 
niveles de Carrera Profesional reconocidos para Licenciados y 
Diplomados Sanitarios, el proceso de certificación en los dis-
tintos niveles de la carrera profesional tendrá una periodicidad 
semestral.

Segundo. El plazo de inscripción de solicitudes de acceso 
al modelo de carrera profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud es abierto y permanente, mientras que el de promoción y 
mantenimiento de nivel, podrá realizarse con una antelación 
máxima de seis meses al cumplimiento del tiempo mínimo de 
permanencia en el nivel de origen.

La solicitud deberá ser presentada ante la Dirección Ge-
rencia de Área de Gestión Sanitaria, Dirección Gerencia de 
Hospital o Dirección Gerencia de Distrito de Atención Primaria 
o Centro de Transfusión Sanguínea a la que esté adscrita la 
persona interesada, preferentemente a partir del registro te-
lemático de la Junta de Andalucía, a través de internet en la 
siguiente dirección: http://www.jutadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud.

Las solicitudes objeto de tramitación en el proceso de 
certificación semestral (acceso, mantenimiento y promoción), 
serán las registradas hasta el 30 de abril para la primera Re-
solución de certificación semestral, y las registradas hasta el 
31 de octubre para la segunda Resolución de certificación se-
mestral.

No obstante, y para el primer proceso de certificación 
semestral del año 2009, serán objeto de tramitación aque-
llas solicitudes registradas hasta en los cinco días naturales 

siguientes al día de publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En caso de haber transcurrido cinco años desde la última 
evaluación y no haber solicitado la promoción a un nivel su-
perior o bien el mantenimiento en el nivel al que el profesio-
nal pertenezca en ese momento, la solicitud se considerará 
de oficio, teniendo que presentar el profesional en el plazo 
máximo de seis meses, los documentos que acrediten el man-
tenimiento en ese nivel de carrera.

De no presentar la documentación, se entenderá que el 
profesional no cumple los requisitos mínimos para el mante-
nimiento y se producirá el descenso de nivel, sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición adicional octava del Acuerdo 
de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negocia-
ción de la Sanidad, sobre política de personal para el período 
2006 a 2008.

Tercero. Para cada uno de los procesos de certifica-
ción semestral, las Comisiones de Valoración de Carrera 
Profesional de Centro propondrán a la Comisión Central de 
Valoración los profesionales a certificar. Dicha Comisión 
Central verificará las propuestas recibidas y propondrá a la 
persona titular de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional los profesionales a certificar. La persona 
titular de esta Dirección dictará Resolución por la que se 
aprueben los listados provisionales de profesionales a cer-
tificar en los distintos niveles de Carrera Profesional, así 
como los listados provisionales de profesionales excluidos 
con indicación del motivo de exclusión. Dicha Resolución 
junto con los listados provisionales, se publicarán en los ta-
blones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud, y a través de internet en la dirección 
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud. 
Los profesionales disponen de un plazo de quince días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución de listados provisionales, para formu-
lar alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, que 
no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denega-
das por medio de la Resolución de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional que apruebe los listados 
definitivos de profesionales a certificar en los distintos ni-
veles de Carrera Profesional, cuya publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía servirá de notificación 
a las personas interesadas. A estos efectos, cada año se 
dictarán por la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional, dos Resoluciones definitivas en las que se cer-
tificará el nivel de carrera reconocido, la primera con fecha 
máxima 30 de junio de cada año y la segunda con fecha 
máxima 31 de diciembre de cada año.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el apartado 
quinto de la Resolución de 29 de octubre de 2008 de esta 
Dirección General por la que se convoca, con carácter abierto 
y permanente, proceso de acceso al modelo de carrera profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud y de promoción y mante-
nimiento de niveles de Carrera Profesional reconocidos para 
Licenciados y Diplomados Sanitarios, los efectos de la certifi-
cación, se producirán a partir del día uno del mes siguiente a 
la Resolución definitiva de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional que se dicte al efecto.

Quinto. Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes conforme a lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
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ante el Juzgado competente de dicho orden jurisdiccional, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 30 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Infancia y Familias, por la que se 
convoca la concesión de becas de educador o educa-
dora en Centros Residenciales de Protección de Me-
nores, dependientes de la Consejería, para el curso 
2009/2010.

La Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de 24 de agosto de 2006, por la que se establece el 
procedimiento y las bases reguladoras aplicables a la convo-
catoria para la cobertura de becas de educador o educadora 
en Centros Residenciales de Protección de Menores depen-
dientes de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 170, de 1 de septiem-
bre), prevé, en su disposición final segunda, que la persona ti-
tular de la Dirección General de Infancia y Familias efectuará 
las convocatorias anuales para la concesión de dichas becas. 
Asimismo, en su disposición final primera, la faculta para dic-
tar instrucciones y adoptar las medidas necesarias para su 
desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; en el Título VIII de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras; en la Ley anual de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento 
regulador de los procedimientos de concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Convocar la concesión de becas para la cobertura de 
28 plazas de educador o educadora en centros residenciales 
de protección de menores, dependientes de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, para el 
curso 2009-2010, por el procedimiento de concurrencia com-
petitiva, en base a lo establecido en la Orden reguladora de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 24 de agosto 
de 2006.

La distribución de estas plazas por provincias y centros 
figura como Anexo a esta Resolución 

2.º El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. La presentación de la solicitud implicará que se 
autoriza a este Organismo para el tratamiento automatizado 
de todos los datos contenidos en ella. 

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al mo-
delo establecido en el Anexo de la Orden reguladora, acompa-
ñadas de la documentación prevista en su artículo 5.2.

4.º La concesión de la beca, por un importe total de 
1.069,76 euros para el curso 2009-2010, comporta para la 
persona beneficiaria los siguientes derechos:

a) Alojamiento y manutención gratuitos en el Centro du-
rante el curso, que se iniciará el 15 de septiembre de 2009 y 
finalizará el 29 de junio de 2010.

b) Abono a cada educador becario o educadora becaria, 
durante el período establecido en el apartado a) anterior, de 
una cantidad mensual de 79,23 euros para gastos de despla-
zamiento a su centro de estudios (752,69 euros/curso).

c) Ayuda para gastos de matriculación de hasta 237,71 
euros, previa presentación del documento justificativo del 
abono de la matrícula.

d) Ayuda para la adquisición de libros, relacionados con 
los estudios a realizar por la persona beneficiaria, por un im-
porte de hasta 79,23 euros, previa presentación de las factu-
ras correspondientes.

5.º Los criterios establecidos en el artículo 7 de la Orden 
reguladora serán baremados, para la adquisición de plazas, 
del siguiente modo:

a) Estudiantes de Facultades o Escuelas Universitarias 
que tengan relación con las Ciencias de la Educación o Socia-
les: Pedagogía, Psicología, Sociología, Trabajo Social, Educa-
ción Social o Magisterio.

Valoración: 1,5 puntos por curso completo aprobado y 
0,75 puntos por la mitad de curso aprobado, con un máximo 
de 5 puntos. Los alumnos y las alumnas que se matriculen por 
primera vez recibirán la valoración de 1 punto.

b) Estudiantes de otras Facultades (en función de la proxi-
midad curricular al tema de la educación de menores).

Valoración: 1 punto por curso completo aprobado y 0,5 
puntos por la mitad de curso aprobado, con un máximo de 
4 puntos. Los alumnos y las alumnas que se matriculen por 
primera vez recibirán la valoración de 0,75 puntos.

c) La concurrencia, en la persona solicitante, de la cir-
cunstancia de ser estudiante de alguna de las modalidades 
formativas prescritas en el artículo 3.1.c) de la Orden regula-
dora y de haber sido tutelado o tutelada por la Junta de Anda-
lucía incrementará la puntuación total en 0,5 puntos.

d) Experiencia adquirida por haber ejercido como educa-
dor becario o educadora becaria en convocatorias anteriores, 
si el informe de la Dirección del Centro en que prestó su co-
laboración hubiera sido positivo, sin que puedan computarse, 
a estos efectos, los años que excedan de los que oficialmente 
correspondan a los estudios iniciados.

Valoración: 2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.
e) Otras experiencias y conocimientos beneficiosos y de 

utilidad para la atención a menores (cursos, cursillos, jorna-
das, etc).

Se valorará con un máximo de 5 puntos, del siguiente 
modo:

- Sin especificar el número de horas o inferior a 20 horas: 
0,1 punto.

- Entre 20 y 40 horas: 0,2 puntos.
- Entre 41 y 100 horas: 0,3 puntos.
- Más de 100 horas: 0,5 puntos.

f) Conocimientos de la lengua árabe.
Valoración: 1 punto.
g) Distancia entre centros de estudio y el lugar donde 

tiene residencia habitual.
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